
 

 

         

  

 

 

         

 

 
 
 

MANUAL DE NORMAS  
Y PROCEDIMIENTOS 

 
 
 
 

Fundamento de Ley:  
 

Guía para la Elaboración del Manual de Normas y Procedimientos para las 
Instituciones del Organismo Ejecutivo que se rigen por la Ley de Servicio Civil y su 
Reglamento, promulgada a través del Acuerdo de Dirección No. D-2024-171 de la 
Oficina Nacional de Servicio Civil de la República de Guatemala de fecha nueve de 
octubre de dos mil veinticuatro. 
 
 
 



 

 

         

  

 

 

 



 

 

         

  

 

 

 



 

 

         

  

 

 

 
 

 
 
MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 

DE VIÁTICOS AL INTERIOR Y EXTERIOR  
DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA Y 

RECONOCIMIENTO DE GASTOS 
MNP-SAF-DF-DCT-ST-V04 

 
DIRECCIÓN FINANCIERA 

 VERSIÓN 04 
 
 
 
 
 

GUATEMALA, SEPTIEMBRE 2025 



 

 

         

  

 

 

Cuadro de Validación  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

         

  

 

 

Contenido  
 

Introducción ............................................................................................................. 1 

Objetivos del Manual ............................................................................................... 2 

Ámbito de Aplicación ............................................................................................... 3 

Base Legal .............................................................................................................. 4 

Red de Procesos ..................................................................................................... 5 

PROCESO No. 1: VIÁTICOS .................................................................................. 6 

Procedimiento No. 1: Viáticos al interior y exterior del país .................................... 7 

Flujograma del Procedimiento No. 1: Viáticos al interior y exterior del país .......... 21 

Procedimiento No. 2: Reconocimiento de gastos .................................................. 31 

Flujograma del Procedimiento No. 2: Reconocimiento de gastos ......................... 44 

Glosario de Términos ............................................................................................ 54 

Glosario de Siglas ................................................................................................. 56 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Manual de Normas y Procedimientos de Viáticos y Reconocimiento de Gastos 

 

 

 

 

Página 1 de 56 

 

Introducción  
 
Dentro del análisis de mandatos referente a la elaboración y actualización de 
Manuales de Normas y Procedimientos, el Instituto Nacional de Estadística da 
cumplimiento a varios cuerpos legales, iniciando con el artículo 3 numeral 9 de la 
Ley Orgánica del INE, Decreto Ley Número 3-85; la norma número 3 del Acuerdo 
Número A-039-2023 de la Contraloría General de Cuentas, Normas Generales y 
Técnicas de Control Interno Gubernamental; y, la Guía para la Elaboración del 
Manual de Normas y Procedimientos para las Instituciones del Organismo 
Ejecutivo que se rigen por la Ley de Servicio Civil y su Reglamento, promulgada a 
través del Acuerdo de Dirección No. D-2024-171 de la Oficina Nacional de Servicio 
Civil de la República de Guatemala de fecha nueve de octubre de dos mil 
veinticuatro.  No obstante, también se da observancia a otros aspectos como por 
ejemplo el Principio de Legalidad regulado en la Constitución Política de la 
República de Guatemala, la estructura organizacional definida en el Reglamento 
Orgánico Interno del INE, entre otros.  
 
Con base en lo anteriormente descrito, se document· el presente ñManual de 
Normas y Procedimientos de Viáticos al Interior y Exterior de la República de 
Guatemala y Reconocimiento de Gastos, versión 4ò, actualizada al mes de 
septiembre del año 2025, el cual se constituye en una herramienta administrativa 
y técnica de aplicación y consulta, que mejora las prácticas de calidad en el 
accionar de la Dirección Financiera y por ende en apoyo de toda la producción 
estadística. 
 
Este documento está estructurado por Objetivos, Ámbito de Aplicación, Base 
Legal, Glosario de Términos y Glosario de Siglas, y lo más importante, en su parte 
toral es compuesto por una Red de Procesos, con un macroproceso, un proceso y 
dos procedimientos con sus respectivos flujogramas, que tienen por objeto 
garantizar la autorización, comprobación, liquidación y rendición de cuentas de los 
Viáticos y el Reconocimiento de Gastos que se otorgan a los servidores públicos y 
contratistas del Instituto Nacional de Estadística, ejecutadas dentro de un proceso 
técnico-financiero a través de la aplicación de nuevos estándares de control en las 
operaciones realizadas en los sistemas informáticos integrados y otros medios 
utilizados en el diario ejercicio operacional, siendo esto, la causa principal de la 
presente actualización, que se circunscribe principalmente en los cambios 
tecnológicos y procesos suscitados en los últimos meses, por tal motivo, se 
convierten en obsoletos algunos de ellos, como por ejemplo, la aplicación de 
normas legales derivado de las reformas o nuevas leyes. 
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Objetivos del Manual  
 
General : 

 
Garantizar la gestión para la autorización, comprobación, liquidación y rendición de 
cuentas de los Viáticos y Reconocimiento de Gastos que se otorgan a los servidores 
públicos y contratistas del Instituto Nacional de Estadística, por motivo de 
comisiones oficiales que se realicen hacia el interior o exterior de la República de 
Guatemala. 

 
Específicos:  

 

¶ Dar a conocer los procedimientos para gestionar viáticos y el reconocimiento de 
gastos. 

 

¶ Establecer los pasos para obtener, comprobar y liquidar los viáticos. 
 

¶ Contribuir a que la ejecución de los recursos financieros se realice de manera 
eficiente y transparente. 

 

¶ Asegurar que la función administrativa y financiera agilice y facilite el uso y 
manejo de los viáticos. 
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Ámbito de Aplicación  
 

Se autorizará el pago de gastos de viáticos y otros gastos conexos a quienes se les 
encomiende por autoridad competente y por escrito, el desempeño de una comisión 
oficial que deba cumplirse fuera del lugar permanente de sus labores.  En el caso 
de los trabajadores que cobren sus salarios por planilla. También podrán 
autorizárseles dichos pagos, siempre que cumplan con los requisitos establecidos. 
 
El reconocimiento de gastos se otorgará al contratista que presta sus servicios 
técnicos o profesionales individuales al Instituto Nacional de Estadística, la cual 
puede hacer efectivo el derecho a que le sean pagados los gastos en los que incurra 
cuando, con motivo de la prestación de los servicios para los que ha sido contratado 
y en los términos que establece este manual, deba trasladarse al interior o al exterior 
de la República de Guatemala. 
 
En tal sentido el ámbito de aplicación se amplía a la intervención de todas las áreas 
técnicas, administrativas y financieras del Instituto Nacional de Estadística. 
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Base Legal  
 

¶ Constitución Política de la República de Guatemala. 
 

¶ Ley Orgánica del Instituto Nacional de Estadística, Decreto Ley Número 3-85 y 
su Reglamento. 

 

¶ Ley de Acceso a la Información Pública, Decreto Número 57-2008 del Congreso 
de la República de Guatemala. 

 

¶ Ley de Simplificación de Requisitos y Trámites Administrativos, Decreto Número 
5-2021 del Congreso de la República de Guatemala. 

 

¶ Reglamento General de Viáticos y Gastos Conexos y sus Reformas, Acuerdo 
Gubernativo Número 106-2016. 

 

¶ Reglamento para el Reconocimiento de Gastos, Acuerdo Gubernativo Número 
26-2019. 

 

¶ Reformas al Acuerdo Gubernativo Número 106-2016, Acuerdo Gubernativo 
Número 148-2016. 

 

¶ Reformas al Acuerdo Gubernativo Número 106-2016, Acuerdo Gubernativo 
Número 35-2017. 

 

¶ Normas Generales y Técnicas de Control Interno Gubernamental, Acuerdo 
Número A-039-2023 de la Contraloría General de Cuentas. 

 

¶ Manual de Clasificaciones Presupuestarias del Sector Público de Guatemala, 
Dirección Técnica del Presupuesto, Ministerio de Finanzas Públicas. 

 

¶ Circular conjunta del Ministerio de Finanzas Públicas, Oficina Nacional del 
Servicio Civil; y Contraloría General de Cuentas. (Normas para la contratación 
de Servicios Técnicos y Profesionales con cargo al renglón presupuestario 029 
ñOtras remuneraciones de personal temporalò). 
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Red de Procesos  
 

 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Red de Proce sos  del Manual de Normas y Procedimientos de Viáticos al Interior y Exterior de 
la República de Guatemala y Reconocimiento de Gastos  

MACROPROCESO PROCESO PROCEDIMIENTOS 

Gestión financiera 
sobre presupuesto, 

contabilidad y 
tesorería 

1. Viáticos 

1. Viáticos al interior y exterior del país 

2. Reconocimiento de gastos 



Manual de Normas y Procedimientos de Viáticos y Reconocimiento de Gastos 

 

 

 

 

Página 6 de 56 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO No. 1:  VIÁTICOS 
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Procedimiento No. 1: Viáticos al interior y exterior del país  
 

Objetivo: Facilitar y poner al alcance los viáticos para comisiones oficiales, tanto en 
el interior como en el exterior del país, a ser otorgados a los servidores públicos del 
Instituto Nacional de Estadística, de una manera ágil, sencilla, eficaz y eficiente. 

 
Normas Generales y Específicas  

 
Generales:  
 
1. Además de las normativas específicas de este apartado, se deben cumplir las 

normativas internas para la solicitud y liquidación de viáticos, indispensables 
para llevar a cabo tareas que se efectúen fuera del Departamento de 
Guatemala, o bien, en lugar distinto a las instalaciones en donde ha sido 
contratado el trabajador. 

 
2. La Sección de Tesorería es la responsable del registro y control de los 

formularios de viáticos que se dan al personal del INE.  El servidor público al 
momento de recibir los formularios de viáticos VA, VL y VC debe firmar la hoja 
de registro respectiva, esto como respaldo de haberlos recibido y llevar el 
control de formularios. 

 
3. Asignación de cuota diaria en el Interior del País: Con base a lo que establece 

el artículo 14 del Acuerdo Gubernativo Número 106-2016, y el artículo 2 del 
Reglamento General de Viáticos y Gastos Conexos. Los gastos de viáticos 
(asignaciones destinadas a cubrir los desembolsos por hospedaje, 
alimentación, y otros gastos conexos, que se incurren, para el cumplimiento 
de comisiones oficiales, fuera del lugar ordinario de trabajo). Ascienden a la 
cantidad de cuatrocientos veinte quetzales (Q. 420.00) de cuota diaria. 

 
4. Al momento que se brinde pago para cubrir servicio de transporte, únicamente 

la persona comisionada puede hacer uso del mismo, no pudiendo utilizar 
transporte otra persona adicional. 

 
5. Con base al artículo 15 del Acuerdo Gubernativo Número 148-2016, Reformas 

al Reglamento General de Viáticos y Gastos Conexos de fecha 29 de julio de 
2016, ñCuando una comisi·n oficial no implique pernoctar fuera del lugar 
ordinario de trabajo, los gastos de viáticos corresponderán al cincuenta por 
ciento (50%) de la cuota diariaò. 

Artículo 15 del Acuerdo Gubernativo Número 148-2016, Reformas al 
Reglamento General de Vi§ticos y Gastos Conexos. ñEn el caso de comisiones 
oficiales que duren más de un día, el día de regreso se pagará el cincuenta 
por ciento (50%) de la cuota diaria. Estos porcentajes serán utilizados para el 
cómputo del pago de viáticos, quedando bajo la responsabilidad de la persona 
que autoriza la comisi·n, los criterios de duraci·n de cada comisi·n oficialò. 
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6. Si por alguna razón es utilizado el 100% de los viáticos del día de regreso; 
deberá adjuntar nota de autorización por parte de la autoridad que asignó la 
comisión. 

 
7. Comisiones al exterior del país, categoría, grupos geográficos, cuotas diarias: 

Con base a lo que establece el artículo 19 del Acuerdo Gubernativo Número 
106-2016, Reglamento General de Viáticos y Gastos Conexos. Los gastos de 
viáticos para el personal nombrado específicamente para el desarrollo de 
cargos y comisiones oficiales en el exterior del país, se regula conforme a los 
grupos geográficos y cuotas diarias asignadas en dólares de los Estados 
Unidos de América (US$), que se indican a continuación. 

 

Grupo 1 
Europa, Asia, África, Oceanía, Estados Unidos de 
América, Canadá, Panamá, Brasil, Chile, Argentina 
y Uruguay. 

US$ 400.00 

Grupo 2 
México, Islas del Caribe y demás países de 
América del Sur. 

US$ 350.00 

Grupo 3 Países de Centroamérica y Belice. US$ 300.00 

 
8. Del Nombramiento: Con base en lo que establece el artículo 4 del Acuerdo 

Gubernativo Número 106-2016, Reglamento General de Viáticos y Gastos 
Conexos, para el desarrollo de una comisión oficial, se deberá nombrar a un 
funcionario o empleado del Instituto Nacional de Estadística, por escrito 
mediante oficio, memorándum o formato denominado: Nombramiento de 
Comisión Oficial. En el nombramiento debe incluir los aspectos siguientes: 
Å Nombre del comisionado; 
Å Objeto de la comisión; 
Å Periodo de la comisión; 
Å Número de Identificación Tributaria -NIT- del comisionado; 
Å Número de cuenta monetaria de la persona comisionada; 
Å Autorización mediante firma y sello de la persona facultada para el 

nombramiento. 
 

Artículo 4 del Acuerdo Gubernativo Número 106-2016, Reglamento General 
de Vi§ticos y Gastos Conexos. ñSe autorizará el pago de gastos de viáticos y 
otros gastos conexos a que se refieren los artículos anteriores, a quienes se 
les encomiende por autoridad competente y por escrito, el desempeño de una 
comisión oficial, que deba cumplirse fuera del lugar de permanencia de sus 
labores. En el caso de los trabajadores que cobren sus salarios por planilla, 
podrá autorizárseles los pagos antes dichos, siempre que en el lugar donde 
deben ejecutar la comisión o trabajo no hubiere trabajadores para la actividad 
que se necesita realizarò. 
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9. Nombramientos en el Interior: 
Å Al Gerente lo nombrará el presidente de la Junta Directiva o la persona 

que él delegue; 
Å A los Subgerentes y personal que dependa de la Gerencia los nombrará 

el Gerente o la persona que él delegue; 
Å A los directores y personal que dependa de las subgerencias los 

nombrarán los Subgerentes respectivos; 
Å Los jefes de Departamento serán nombrados por los directores a cargo; 
Å El resto de los servidores públicos son nombrados por los Jefes de 

Departamento o Jefes de Sección a cargo; y en ausencia de los mismos 
por los directores respectivos.  

 
10. Nombramiento en el Exterior 

Å Al Gerente lo nombrará el presidente de la Junta Directiva o la persona 
que él delegue. 

Å El resto de los servidores públicos serán nombrados por el Gerente. 
 
11. Gastos Conexos: Los que en cumplimiento de Comisiones Oficiales se 

ocasionan por concepto de: 
Å Pasajes; 
Å Transporte de equipo de trabajo; 
Å Reparación de Vehículo del Estado, así como sus repuestos, combustibles 

y lubricantes. Estos se reconocerán en caso sean debidamente 
justificados y hasta por un máximo de quinientos quetzales (Q. 500.00); si 
fueran mayores de esa cantidad se debe obtener autorización, por la vía 
más rápida, de la autoridad que hubiera ordenado la comisión; 

Å Gastos debidamente comprobados que se ocasionen por caso fortuito o 
fuerza mayor en el desempeño de comisiones en el interior o exterior del 
país. Estos gastos deben ser aprobados por la autoridad máxima 
administrativa. 

 
12. Documentos que debe presentar para las comisiones: Los documentos que se 

deben de presentar para otorgar anticipo de viáticos tienen que estar 
debidamente firmados y sellados: 
 
Å Comisiones al Interior: 

o Oficio de notificación del nombramiento; 
o Nombramiento de la comisión en el interior; 
o Plan de comisión que debe contener los montos del anticipo y los 

montos por gastos conexos que ya se conocen, debe tomarse en 
consideración que el último día debe otorgarse únicamente el 50% de 
la cuota diaria según lo establecido en el artículo 15, denominado 
fracción de día del Acuerdo Gubernativo Número 148-2016, ñReformas 
al Reglamento General de Vi§ticos y Gastos Conexosò del 29 de julio 
de 2016. Si por alguna razón es utilizada el 100%, deberá adjuntar 
nota de autorización por parte de la autoridad que asignó la comisión; 
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Å Comisiones al Exterior: 
o Nombramiento; 
o Invitación o información de la actividad a realiza en el exterior; 
o Formulario de viático anticipo -VA-; 
o Formulario viático liquidación -VL-; 
o Formulario de viático exterior -VE- este podrá ser sustituido por 

fotocopia del pasaporte donde conste la entrada y salida del país 
destino de la comisión oficial y la entrada a la República de 
Guatemala. 

 
13. En el caso de las Delegaciones Departamentales, con base en lo regulado en 

el Decreto Número 5-2021 del Congreso de la República, Ley para la 
Simplificación de Requisitos y Trámites Administrativos se podrá solicitar el 
trámite de los viáticos, principalmente el viático anticipo -VA- para realizar la 
comisión oficial,  tomando como base el envío por medios electrónicos de la 
documentación requerida, misma que deberá enviarse al Departamento de 
Coordinación Regional quien deberá efectuar el trámite administrativo del 
acreditamiento del viático, sin embargo, para la liquidación de los mismos se 
deberán presentar los documentos originales en su totalidad. 

 
14. Documentos que se deben incorporar al expediente para la liquidación de 

viáticos: 
Å Comisiones al Interior:  

o Formularios de liquidación y constancia; 
o Informe de la comisión, la cual deberá dirigirse a la persona que emitió 

el nombramiento; y debe incluir los datos relativos a la comisión 
(lugares visitados, fecha, objetivos de la comisión y logros o resultados 
alcanzados); 

o La factura electrónica en línea -FEL-, las que deben emitirse a nombre 
del Instituto Nacional de Estadística con su respectivo NIT 
debidamente razonadas y firmadas por el comisionado y la autoridad 
que efectuó el nombramiento. 

Å Comisiones suspendidas: Cuando por alguna razón el requerimiento de 
traslado se suspenda o cancele, los fondos anticipados deben reintegrarse 
a más tardar el día siguiente de recibida la notificación, por lo que deberá 
adjuntar oficio dirigido al jefe de la Sección de Tesorería en ausencia de 
este al jefe inmediato superior indicando el motivo de la comisión 
suspendida, contra la devolución de los formularios V-L Viático Liquidación 
y V-C Viático Constancia. 

Å Comisiones al Exterior:  
o Formularios de liquidación y exterior; 
o Informe de la comisión, la cual incluirá los datos relativos a la comisión 

deberá dirigirse a la persona que emitió el nombramiento; y debe 
incluir los datos relativos a la comisión (lugares visitados, objetivos de 
la comisión, fecha y logros alcanzados); 
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o Constancias de participación cuando la comisión sea para asistir a 
capacitación, fotografías de reuniones de trabajo; o cualquier otro 
medio de verificación; 

o Cuando la liquidación no se presente dentro del plazo indicado, la 
autoridad respectiva ordenará el reintegro inmediato de los fondos 
anticipados; 

o Si el comisionado no hace uso de los recursos asignados y hace el 
reintegro en su totalidad, no es necesario llenar el Viatico Liquidación.  

 
La compra de boletos para la realización de comisiones debe de ser 
realizada dentro del período de la Comisión, se podrá realizar excepción 
al mismo, si dicha compra es autorizada por Gerencia, Subgerencia 
Administrativa Financiera, por medio de oficio dirigido al Director 
Financiero y/o Jefe de la Sección de Tesorería. Se tendrá que comprobar 
la compra de boletos por medio de factura o recibo del mismo. 

 
15. No podrá acreditarse viáticos para una nueva comisión, cuando exista una 

liquidación anterior pendiente de aprobación por parte de la Sección de 
Tesorería. 

 
16. Se debe de presentar factura de los tres tiempos de alimentación y hospedaje 

debidamente detallados en factura individual por cada tiempo de comida 
(desayuno, almuerzo, cena y hospedaje).  No se acepta el pago de postres, 
propinas, ni consumos adicionales a cada tiempo de comida. 

 
17. La cuota diaria cubre 24:00 horas a partir de las cero 00:00 horas. 

 
18. Las facturas de la cuota diaria deben de coincidir en el día y la hora de los 

gastos efectuados, de lo contrario el comisionado deberá reintegrar el valor de 
la factura.  En los casos que exceptúa este ítem deberá ser solventado a través 
de una justificación por la persona que nombró al comisionado con visto bueno 
de la Dirección que pertenece, dirigido al Jefe de la Sección de Tesorería o al 
jefe inmediato superior. 

 
19. Para comisiones oficiales en el interior del país, debe solicitar a las autoridades 

locales (Municipalidades, comisarías PNC o gobernación departamental) firma 
y sello en el formulario original viático constancia -VC-, que avale la 
permanencia del comisionado en el lugar. 

 
20. No se aprobará la liquidación de viáticos y gastos conexos si a la liquidación 

le faltaren comprobantes o requisitos que se deben cumplir; o si existen 
anomalías.  En tales casos se fijará un plazo improrrogable de cinco (5) días 
hábiles, contados a partir de la comunicación para que presente nueva 
liquidación con los documentos y requisitos correspondientes. Si no presenta 
la liquidación o no presentare los documentos y requisitos respectivos se 
procederá a requerir el reintegro del monto total por la vía correspondiente. 
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21. Los gastos de viáticos de las comisiones oficiales al Interior se reconocerán 
por valor de Q. 420.00 diarios según lo que estipula la ley, distribuidos de la 
manera que sean las necesidades del comisionado, toda vez no exceda de un 
monto de Q. 100.00 por cada tiempo de comida.   Asimismo, se debe cumplir 
con los horarios para los gastos de alimentación y hospedaje, como se indica, 
a continuación: 
 

No. Descripción  Horarios  

1 Desayuno A partir de las 06:00hrs. y antes de las 11:59hrs.  

2 Almuerzo A partir de las 12:00hrs. y antes de las 17:59hrs. 

3 Cena A partir de las 18:00 horas 

4 Hospedaje Pernoctación 
Nota:  A excepción de los casos en los que se vea afectado el comisionado con 
relación al lugar visitado. 

 
22. Para los viáticos al exterior se realizará el cálculo del monto en Quetzales, con 

base en la tasa de cambio oficial de la moneda extranjera publicada por el 
Banco de Guatemala y de acuerdo con la fecha escrita en el nombramiento. 
 

23. Los funcionarios y trabajadores a los que se les autoricen gastos para 
comisiones oficiales en el exterior deberán presentar a su regreso el 
Formulario de Viático Exterior en el mismo los funcionarios o trabajadores de 
las oficinas de Migración deberán anotar la hora y fecha, tanto de salida como 
de entrada de los funcionarios o trabajadores, con el objeto de que se pueda 
verificar el número de días empleados en el desempeño de la comisión 
encomendada. El viático Exterior puede ser sustituido por fotocopia del 
pasaporte donde conste la entrada y salida del país destino de la comisión 
oficial y entrada a la República de Guatemala. 

 
24. Se le entregarán como anticipo, los fondos estimados para la comisión, de 

acuerdo con las cuotas o fracción de cuota que corresponda según el Acuerdo 
Gubernativo Número 106-2016, Reglamento General de Viáticos y Gastos 
Conexos y sus Reformas. 

 
25. La Sección de Tesorería debe resguardar el expediente completo que deberá 

incluir: los documentos que respaldan el registro de pago, generados tanto en 
SICOINDES, Banca Virtual y los que se detallan a continuación: 
 
a. Para las comisiones oficiales al interior: Resguarda el oficio de notificación 

del nombramiento, nombramiento de la comisión en el interior, plan de 
comisión, formulario viático anticipo en el interior; en espera de la 
respectiva liquidación y documentos relacionados con el pago. 
 

b. Para las comisiones oficiales al exterior: Resguarda oficio de 
nombramiento, formularios de nombramiento de comisión, Formulario 
Viático Anticipo -VA-; y documentos relacionados con el pago. 
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26. Los pagos en el desarrollo de la comisión al exterior, los podrán efectuar los 
funcionarios o empleados comisionados en efectivo o con tarjeta de débito. 
 

27. La persona comisionada debe presentar la liquidación, dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la fecha de haberse cumplido la comisión de lo 
contrario se procederá a requerir el reintegro del anticipo otorgado en donde 
el Jefe de Sección de Tesorería con visto bueno del Director Financiero, emitirá 
oficio a la persona que nombró al comisionado y al Director correspondiente, 
para que realicen las gestiones administrativas para solicitar al comisionado el 
reintegro inmediato de los fondos anticipados. De no ser realizado el reintegro, 
la dirección correspondiente y/o jefe inmediato que nombró al comisionado, 
estará obligado a realizar los procesos ante la Dirección de Asesoría Jurídica 
para que realice los trámites legales correspondientes y sean devueltos los 
fondos anticipados a la Institución. De lo actuado informará a la Sección de 
Tesorería de la Dirección Financiera para adjuntar toda la documentación en 
el expediente. 
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Código:   Fecha:  

SAF-DF-DCT-ST / PR-01 Septiembre 2025 

Área a la que pertenece:  Versión:  

Subgerencia Administrativa Financiera / 
Dirección Financiera /  

Departamento de Contabilidad y Tesorería 
/ Sección de Tesorería 

04 

Hoja:  

1 de 7 

 

Procedimiento No. 1: Viáticos al interior y exterior del país. 

No. de 
Paso  

Área 
Responsable  

Puesto 
Responsable  

Actividad  

Apertura de comisión  

1 
Área Técnica o 
Administrativa 

Director 
Técnico o 

Administrativo 

Emite nombramiento oficial y el plan de 
comisión. 

2 
Área Técnica o 
Administrativa 

Comisionado 
Conforma expediente y lo presenta a la 
Sección de Tesorería para solicitud de juego 
de formularios. 

3 
Sección de 
Tesorería 

Secretaria de 
Tesorería 

Recibe y revisa el expediente. 

3.1 
Sección de 
Tesorería 

Secretaria de 
Tesorería 

Si la documentación está correcta, entrega los 
formularios, realiza el registro en el control de 
formularios y le pide al solicitante que firme de 
recibido. 

3.2 
Sección de 
Tesorería 

Secretaria de 
Tesorería 

Si la documentación contiene errores, solicita 
corrección.  Regresa al paso 2. 

4 
Área Técnica o 
Administrativa 

Comisionado 

Procede a llenar y firmar el Formulario Viático 
Anticipo -VA- de acuerdo con el 
nombramiento y plan de comisión. Solicita 
firma de la autoridad que emitió el 
nombramiento y entrega el expediente con 
dos copias. 

5 
Sección de 

Presupuesto 
Analista de 

Presupuesto 
Recibe, revisa y analiza el expediente. 

5.1 
Sección de 

Presupuesto 
Analista de 

Presupuesto 

Si todo está bien, firma y sella de recibido, 
anota las partidas presupuestarias en el 
Formulario Viático Anticipo -VA-.  Lo traslada 
a la Sección de Compras. 

5.2 
Sección de 

Presupuesto 
Analista de 

Presupuesto 
Si la documentación contiene errores, solicita 
corrección.  Regresa al paso 4. 

6 
Sección de 
Compras 

 Técnico en 
SIGES 

Recibe, revisa y analiza el expediente. 

6.1 
Sección de 
Compras 

 Técnico en 
SIGES 

Si todo está bien, acepta documentación y 
continúa paso 7. 



Manual de Normas y Procedimientos de Viáticos y Reconocimiento de Gastos 

 

 

 

 

Página 15 de 56 

 

Procedimiento No. 1: Viáticos al interior y exterior del país  Hoja:  2 de 7 

No. de 
Paso  

Área 
Responsable  

Puesto 
Responsable  

Actividad  

6.2 
Sección de 
Compras 

 Técnico en 
SIGES 

Si la documentación contiene errores, 
solicita corrección. Regresa al paso 4. 

7 
Sección de 
Compras 

 Técnico en 
SIGES 

Elabora la gestión de compromiso en SIGES, 
y lo traslada al Jefe de Compras. 

8 
Departamento 
de Compras 

Jefe de 
Compras 

Recibe, revisa y analiza la gestión de 
compromiso. 

8.1 
Departamento 
de Compras 

Jefe de 
Compras 

Si todo está bien, autoriza, imprime, firma y 
sella la gestión de SIGES, adjuntándolo al 
expediente y lo traslada a Presupuesto. 

8.2 
Departamento 
de Compras 

Jefe de 
Compras 

Si la gestión de compromiso contiene 
errores, solicita corrección. Regresa al paso 
7. 

9 
Sección de 

Presupuesto 
Analista de 

Presupuesto 
Recibe, revisa y analiza la gestión de 
compromiso. 

9.1 
Sección de 

Presupuesto 
Analista de 

Presupuesto 

Si la documentación es correcta, genera el 
CUR de compromiso y traslada al Jefe de 
Presupuesto. 

9.2 
Sección de 

Presupuesto 
Analista de 

Presupuesto 
Si la documentación contiene errores, 
solicita correcciones.  Regresa al paso 7. 

10 
Sección de 

Presupuesto 
Jefe de 

Presupuesto 
Aprueba el CUR de compromiso en el SIGES 
y continúa procedimiento. 

11 
Sección de 
Compras 

Técnico en 
SIGES 

Recibe el expediente, elabora la liquidación 
de la gestión en el SIGES y traslada al Jefe 
de Compras. 

12 
Departamento 
de Compras 

Jefe de 
Compras 

Recibe, revisa y analiza la liquidación de la 
gestión. 

12.1 
Departamento 
de Compras 

Jefe de 
Compras 

Si la documentación es correcta, autoriza la 
liquidación de la gestión en el SIGES, 
imprime el anexo, firma, sella y traslada a 
Contabilidad. 

12.2 
Departamento 
de Compras 

Jefe de 
Compras 

Si la documentación contiene errores, 
solicita correcciones.  Regresa al paso 11. 

13 
Sección de 

Contabilidad 
Auxiliar de 

Contabilidad 
Recibe y revisa el expediente. 

13.1 
Sección de 

Contabilidad 
Auxiliar de 

Contabilidad 
Si todo está bien, acepta documentación y 
continúa. 

13.2 
Sección de 

Contabilidad 
Auxiliar de 

Contabilidad 
Si la documentación contiene errores, 
solicita correcciones.  Regresa al paso 11. 

14 
Sección de 

Contabilidad 
Auxiliar de 

Contabilidad 
Genera el CUR de devengado en el SIGES 
y traslada al Jefe de Contabilidad. 
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Procedimiento No. 1: Viáticos al interior y exterior del país. Hoja:  3 de 7 

No. de 
Paso  

Área 
Responsable  

Puesto 
Responsable  

Actividad  

15 
Sección de 

Contabilidad 
Jefe de 

Contabilidad 
Recibe, revisa y analiza el CUR de 
devengado. 

15.1 
Sección de 

Contabilidad 
Jefe de 

Contabilidad 

Si todo está bien, aprueba el CUR de 
devengado en el SIGES, lo adjunta al 
expediente y traslada al Director Financiero. 

15.2 
Sección de 

Contabilidad 
Jefe de 

Contabilidad 
Si el CUR de devengado contiene errores, 
solicita correcciones.  Regresa al paso 14. 

16 
Dirección 
Financiera 

Director 
Financiero 

Recibe, revisa y analiza el CUR de 
devengado. 

16.1 
Dirección 
Financiera 

Director 
Financiero 

Si el expediente está correcto, autoriza el 
CUR de devengado en el SIGES y traslada al 
Jefe de Contabilidad. 

16.2 
Dirección 
Financiera 

Director 
Financiero 

Si el CUR de devengado contiene errores, 
solicita correcciones.  Regresa al paso 14. 

17 

Departamento 
de 

Contabilidad y 
Tesorería 

Jefe de 
Contabilidad y 

Tesorería 

Recibe expediente e imprime el CUR de 
devengado y realiza la solicitud de pago en 
SICOINDES, imprime, firma y sella el reporte, 
lo traslada al Auxiliar de Contabilidad. 

18 
Sección de 

Contabilidad 
Auxiliar de 

Contabilidad 

Recibe el expediente y elabora la carga en la 
Banca Virtual de la transferencia para 
acreditar a la cuenta monetaria del 
comisionado y debitar de la cuenta monetaria 
del INE. 

19 
Sección de 

Contabilidad 
Jefe de 

Contabilidad 

Recibe el expediente y verifica los datos de 
la carga: número de cuenta monetaria; valor; 
y, nombre del comisionado. 

19.1 
Sección de 

Contabilidad 
Jefe de 

Contabilidad 

Si todo está bien, habilita la carga en la Banca 
Virtual e imprime el documento de respaldo 
denominado ñreferenciaò, firma, sella y 
adjunta al expediente. 

19.2 
Sección de 

Contabilidad 
Jefe de 

Contabilidad 
Si la documentación contiene errores, solicita 
correcciones.  Regresa al paso 18. 

20 
Depto. de 

Contabilidad y 
Tesorería 

Jefe de 
Contabilidad y 

Tesorería 

Recibe documento y aprueba en SICOINDES 
el CUR de devengado, imprime, firma y sella 
el reporte. 

21 
Sección de 
Tesorería 

Encargado de 
Registro en 

Banca Virtual y 
SICOINDES 

Recibe, revisa y analiza el documento 
denominado ñreferenciaò. 
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Procedimiento No. 1: Viáticos al interior y exterior del país. Hoja:  4 de 7 

No. de 
Paso  

Área 
Responsable  

Puesto 
Responsable  

Actividad  

21.1 
Sección de 
Tesorería 

Encargado de 
Registro en 

Banca Virtual y 
SICOINDES 

Si todo está bien, genera y aprueba el pago 
en el SICOINDES, en el Módulo de Tesorería 
verificando que el registro del pago al 
comisionado coincida en valor y números de 
cuentas (crédito y débito) anotados en la 
referencia emitida por Contabilidad. 

21.2 
Sección de 
Tesorería 

Encargado de 
Registro en 

Banca Virtual y 
SICOINDES 

Si la documentación contiene errores, solicita 
correcciones.  Regresa al paso 18. 

22 
Sección de 
Tesorería 

Jefe de 
Tesorería 

Recibe, revisa y analiza el expediente. 

22.1 
Sección de 
Tesorería 

Jefe de 
Tesorería 

Si todo está bien, autoriza la transferencia en 
la Banca Virtual conforme el número de 
referencia y traslada el expediente. 

22.2 
Sección de 
Tesorería 

Jefe de 
Tesorería 

Si la documentación contiene errores, 
solicita correcciones, rechazando la gestión 
en la Banca Virtual.  Regresa al paso 18. 

23 
Sección de 
Tesorería 

Encargado de 
Registro en 

Banca Virtual y 
SICOINDES 

Recibe el expediente y realiza los registros 
respectivos. 

24 
Sección de 
Tesorería 

Encargado de 
Registro en 

Banca Virtual y 
SICOINDES 

Archiva en el apartado de anticipos 
pendientes de liquidar. 

25 
Área Técnica o 
Administrativa 

Comisionado 

Conforma el expediente original con una 
copia y se presenta para efectuar la 
liquidación de los fondos transferidos, al 
finalizar la comisión. 

Cierre de  comisión  

26 
Sección de 

Presupuesto 
Analista de 

Presupuesto 
Recibe, revisa y analiza el expediente. 

26.1 
Sección de 

Presupuesto 
Analista de 

Presupuesto 

Si está todo bien,  
anota las partidas presupuestarias y traslada 
expediente. 

26.2 
Sección de 

Presupuesto 
Analista de 

Presupuesto 
Si la documentación contiene errores, 
solicita correcciones.  Regresa al paso 25. 

27 
Sección de 
Tesorería 

Encargado de 
Registro en 

Banca Virtual y 
SICOINDES 

Recibe expediente, consolida con el 
expediente de anticipo, revisa, analiza y 
verifica que la liquidación cumpla con los 
requisitos establecidos. 
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Procedimiento No. 1: Viáticos al interior y exterior del país. Hoja:  5 de 7 

No. de 
Paso  

Área 
Responsable  

Puesto 
Responsable  

Actividad  

27.1 
Sección de 
Tesorería 

Encargado de 
Registro en 

Banca Virtual y 
SICOINDES 

Si esta todo bien, valida el gasto efectuado en 
la comisión asignada. 

27.2 
Sección de 
Tesorería 

Encargado de 
Registro en 

Banca Virtual y 
SICOINDES 

Si contiene errores la documentación, solicita 
correcciones.  Regresa al paso 25. 

28 
Sección de 
Tesorería 

Encargado de 
Registro en 

Banca Virtual y 
SICOINDES 

Determina el tipo de gasto que tuvo el 
comisionado: Gastó exactamente los 
recursos asignados (Continúa al paso 29); 
gastó menos de los recursos asignados 
(Continúa al paso 32); o, gastó más de los 
recursos asignados (Continúa al paso 43). 

29 
Sección de 
Tesorería 

Encargado de 
Registro en 

Banca Virtual y 
SICOINDES 

Con el gasto exactamente igual al valor 
asignado, sella y firma de recibido en el 
Formulario Viático Liquidación -VL-, y entrega 
copia al Comisionado. 

30 
Sección de 
Tesorería 

Jefe de 
Tesorería 

Recibe el expediente, firma y sella el 
Formulario VL en el espacio de revisado por 
anotando su puesto funcional, firma y sella. 
Traslada expediente. 

31 
Sección de 
Tesorería 

Auxiliar de 
Tesorería 

Recibe, escanea y archiva el expediente. 
Finaliza el procedimiento. 

32 
Sección de 
Tesorería 

Encargado de 
Registro en 

Banca Virtual y 
SICOINDES 

Gastó menos del valor asignado, verifica que 
exista la boleta de depósito monetario a favor 
del INE, a la cuenta monetaria que 
corresponde por la diferencia no gastada y la 
revisa. 

32.1 
Sección de 
Tesorería 

Encargado de 
Registro en 

Banca Virtual y 
SICOINDES 

Si esta todo bien en el expediente, sella de 
recibido y traslada. 

32.2 
Sección de 
Tesorería 

Encargado de 
Registro en 

Banca Virtual y 
SICOINDES 

Si no existe boleta de reintegro o si el 
expediente tiene errores, solicita 
correcciones para que el comisionado 
efectúe el depósito o las correcciones. 
Regresa al paso 25. 

33 
Sección de 
Tesorería 

Jefe de 
Tesorería 

Recibe, revisa y analiza el expediente. 
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Procedimiento No. 1: Viáticos al interior y exterior del país. Hoja:  6 de 7 

No. de 
Paso  

Área 
Responsable  

Puesto 
Responsable  

Actividad  

33.1 
Sección de 
Tesorería 

Jefe de 
Tesorería 

Si la documentación cumple con lo requerido, 
razona la boleta y anota número de 
correlativo.  

33.2 
Sección de 
Tesorería 

Jefe de 
Tesorería 

Si la documentación contiene errores, solicita 
correcciones.  Regresa al paso 25. 

34 
Sección de 
Compras 

Jefe de 
Compras 

Elabora la devolución parcial del gasto en el 
SIGES y lo adjunta al expediente y traslada. 

35 
Departamento 
de Compras 

Jefe de 
Compras 

Aprueba la devolución parcial en SIGES y 
traslada. 

36 
Sección de 

Contabilidad 
Jefe de 

Contabilidad 
Revisa y analiza la devolución parcial de 
gastos. 

36.1 
Sección de 

Contabilidad 
Jefe de 

Contabilidad 
Si esta todo bien, emite el CUR de 
devolución de liquidación en el SIGES.  

36.2 
Sección de 

Contabilidad 
Jefe de 

Contabilidad 
Si la devolución parcial contiene errores, 
solicita corrección.  Regresa al paso 34. 

37 
Depto. de 

Contabilidad y 
Tesorería 

Jefe de 
Contabilidad y 

Tesorería 

Aprueba el CUR de devolución de liquidación, 
imprime el reporte, firma y sella. 

38 
Sección de 
Compras 

Jefe de 
Compras 

Recibe el CUR de devolución de liquidación, 
elabora la reversión parcial de compromiso 
en el SIGES. 

39 
Departamento 
de Compras 

Jefe de 
Compras 

Recibe, revisa y analiza la reversión parcial 
de compromiso. 

39.1 
Departamento 
de Compras 

Jefe de 
Compras 

Si esta todo bien, aprueba la reversión del 
compromiso y traslada expediente. 

39.2 
Departamento 
de Compras 

Jefe de 
Compras 

Si contiene errores, solicita las correcciones. 
Regresa al paso 38. 

40 
Sección de 

Presupuesto 
Analista de 

Presupuesto 
Recibe el expediente y genera el CUR de 
reversión y traslada el expediente. 

41 
Sección de 

Presupuesto 
Jefe de 

Presupuesto 
Recibe el expediente y revisa el CUR de 
reversión. 

41.1 
Sección de 

Presupuesto 
Jefe de 

Presupuesto 

Si está correctamente generado el CUR de 
reversión, aprueba la gestión en el SIGES y 
traslada expediente. 

41.2 
Sección de 

Presupuesto 
Jefe de 

Presupuesto 
Si la documentación contiene errores, solicita 
correcciones.  Regresa al paso 38. 

42 
Sección de 
Tesorería 

Secretaria de 
Tesorería 

Recibe expediente, escanea y archiva.  
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Procedimiento No. 1: Viáticos al interior y exterior del país  Hoja:  7 de 7 

No. de 
Paso  

Área 
Responsable  

Puesto 
Responsable  

Actividad  

43 
Área Técnica o 
Administrativa 

Comisionado 
Gastó más del valor asignado, deberá 
gestionar la ampliación del nombramiento y 
adjuntarla al expediente.  Regresa al paso 1. 

Fin del Procedimiento  
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Flujograma del Procedimiento No. 1: Viáticos al interior y exterior 
del país  
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Procedimiento No. 2: Reconocimiento de gastos  
 

Objetivo: Facilitar y poner al alcance el reconocimiento de gastos tanto en el interior 
como en el exterior del país, para todos los contratistas del Instituto Nacional de 
Estadística -INE- de una manera ágil, sencilla, eficaz y eficiente. 
 

Normas Generales y Específicas  
 
Generales:  
 
1. La Sección de Tesorería es responsable de llevar el control y registro de los 

Formularios de Reconocimiento de Gastos y un control auxiliar de los anticipos 
otorgados a los contratistas del INE.  El contratista al recibir los formularios 
debe firmar la hoja de registro respectivo como respaldo de haber recibido el 
formulario RG-A / RG-L en el control de formularios. 

 
2. Monto Máximo de Reconocimiento: Con base a lo establecido en la Circular 

conjunta del Ministerio de Finanzas Públicas, Oficina Nacional de Servicio Civil 
y Contraloría General de Cuentas, las personas contratadas, además de las 
retribuciones pactadas por sus servicios, tienen derecho a que se les pague 
los gastos que incurran, cuando por motivo de los servicios prestados, tengan 
que trasladarse al interior o exterior del país, para lo cual cada dependencia 
deberá elaborar el procedimiento que corresponda. Esta condición también 
debe quedarse establecida en el contrato correspondiente de prestación de 
servicios. 

 
3. Artículo 7 del Acuerdo Gubernativo Número 26-2019, Reglamento para el 

Reconocimiento de Gastos por Servicios Prestados. Se fijan como monto 
máximo de reconocimiento de gastos las cantidades siguientes: 

 
a) Al interior de la República, la cantidad de cuatrocientos veinte quetzales 

(Q. 420.00) por día. 
 
b) Cuando el requerimiento de traslado sea del exterior hacia el territorio de 

la República, la cantidad de cuatrocientos veinte quetzales (Q. 420.00) por 
día. 

 
c) Al exterior de la República de acuerdo con la siguiente tabla de regiones: 
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Grupo  Países Cuota diaria  

1 
Europa, Asia, África, Oceanía, Estados Unidos 
de América, Canadá, Panamá, Brasil, Chile, 
Argentina y Uruguay. 

US$ 400.00 

2 
México, Islas del Caribe y demás países de 
América del Sur. 

US$ 350.00 

3 Países de Centroamérica y Belice. US$ 300.00 

 
d) Cuando el requerimiento de traslado se verifique entre dos lugares en el 

exterior de la República, de acuerdo con la tabla de regiones indicada en la 
literal anterior. 
 

4. Del Requerimiento de Traslado: Con base en lo que establece el artículo 4 del 
Acuerdo Gubernativo Número 26-2019, Reglamento para el Reconocimiento 
de Gastos por Servicios Prestados, para el desarrollo de un traslado, el 
responsable de la contratación deberá emitir el documento que corresponda 
según el traslado a realizar.  Las actividades por realizar con motivo del 
traslado del contratista deben estar relacionadas directamente con la 
prestación de los servicios para los que ha sido contratado, debidamente 
comprobados y justificados. 
 
Artículo 4 del Acuerdo Gubernativo Número 26-2019, Reglamento para el 
Reconocimiento de Gastos por Servicios Prestados. Requerimiento de 
traslado por motivo de los servicios. ñEl responsable de la contratación, debe 
informar por escrito al contratista sobre la necesidad de su traslado hacia el 
interior o exterior de la República, indicando los objetivos que deberá atender 
en el marco de los términos de referencia establecidos en su contrato de 
prestación de servicios y el plazo en el que se deberá atender el 
requerimientoò.  
 

5. Al momento que se brinde el pago para cubrir el transporte, únicamente la 
persona comisionada puede hacer uso del mismo, no pudiendo utilizar 
transporte otra persona adicional. 
 

6. Los contratistas que sean designados para trasladarse al interior o al exterior 
del país, condición que debe establecerse expresamente en el contrato 
administrativo que se suscribe entre las partes, estipulando que tienen derecho 
a que además de los honorarios pactados, se les paguen los gastos en que 
incurran cuando por motivo de los servicios prestados, tengan que trasladarse 
al interior o exterior del país, siempre que corresponda y guarde congruencia 
con los términos de referencia emitidos y autorizados para la contratación. 
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7. Oficio de requerimiento de traslado al Interior: Los requerimientos de traslados 
en el interior son autorizados mediante firma por la Gerencia, Subgerencia 
Administrativa Financiera, Subgerencia Técnica, Directores, Jefe de 
Departamento, Jefe de Sección y/o Jefe inmediato del contratista, según 
corresponda. 

 
8. Oficio de requerimientos en el Exterior: Sin excepción, todos los traslados al 

exterior del país de los contratistas son autorizados por el Gerente y en 
ausencia de éste, por la persona que él designe. 

 
9. Oficio de requerimiento de traslado, debe incluir los aspectos siguientes:  

Å Nombre del contratista; 
Å El objetivo del traslado (en el marco de los Términos de Referencia); 
Å Plazo en que se atenderá el requerimiento; 
Å Número de Identificación Tributaria -NIT- del contratista; 
Å Número de cuenta monetaria del contratista; 
Å Autorización mediante firma y sello del responsable de la contratación; 
Å Casos no previstos e interpretación: Los casos no previstos y la 

interpretación, estarán a cargo de la Subgerencia Administrativa 
Financiera y la Dirección Financiera en observancia a lo dispuesto en el 
Acuerdo Gubernativo Número 26-2019, Reglamento para el 
reconocimiento de gastos. 

 
10. Tipos de formularios: 

Å Formularios para Requerimientos de Traslados: Reconocimiento de 
Gastos Anticipo al interior RG-A; y, Reconocimiento de Gastos Liquidación 
al interior RG-L.  Estos deben ser autorizados mediante firma caligráfica 
por la autoridad que emitió el requerimiento de traslado. 

Å Plan de comisión: Documento que debe detallar los días y el valor de 
efectivo a entregar en concepto de reconocimiento de gastos. 

Å En caso de extravío, robo o hurto de cualquier formulario, se debe realizar 
la denuncia ante el Ministerio Público o Policía Nacional Civil. 

Å Los documentos se entregan con dos (2) días de anticipación al inicio de 
la comisión. 

En el momento de solicitar los formularios, el contratista deberá entregar copia 
del oficio de requerimiento de traslado al interior. 

 
11. Expediente de anticipos otorgados a los contratistas: Expediente que se debe 

presentar para trámite del anticipo: 
Å Reconocimiento de Gastos en el Interior: Recibe el oficio de requerimiento 

de traslado en el interior; y, formulario de reconocimiento de gastos 
anticipo interior RG-A, debidamente firmados y sellados. 

Å Reconocimiento de Gastos en el Exterior: Recibe el oficio de requerimiento 
de traslado en el exterior; y, formulario de reconocimiento de gastos 
anticipo exterior RG-A, debidamente firmados y sellados. 
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En el caso de los contratistas que de acuerdo a lo estipulado en el Decreto 
Número   5-2021 del Congreso de la República, Ley para la Simplificación de 
Requisitos y Trámites Administrativos, se podrá solicitar el trámite de los 
reconocimiento de gastos, principalmente el reconocimiento de gastos anticipo 
para realizar la comisión oficial, tomando como base el envío por medios 
electrónicos, de la documentación requerida; misma que deberá enviarse a la 
Dirección, Departamento o Sección que emita el nombramiento, quien a su 
vez deberá liquidar los mismos presentando los documentos originales en su 
totalidad. 

 
12. Se le entregarán como anticipo, los fondos estimados para el traslado, de 

acuerdo con las cuotas o fracción de cuota que corresponda según el Acuerdo 
Gubernativo Número 26-2019, Reglamento para el Reconocimiento de Gastos 
por Servicios Prestados.  

 
13. El contratista debe resguardar el expediente para el Reconocimiento del 

Gasto, que contiene los documentos siguientes: Oficio de requerimiento de 
traslado al interior, Formulario de Reconocimiento de Gastos Anticipo al 
interior RG-A y plan de comisión; en espera de la respectiva liquidación de 
Reconocimiento de Gastos de Liquidación RG-L; y documentos relacionados 
con el pago.  Los pagos en el desarrollo del traslado, los podrán efectuar los 
contratistas en efectivo, cheque, tarjeta de débito o crédito. (Aplica únicamente 
para reconocimiento de gastos al exterior). 

 
14. Requisitos para solicitar Reconocimiento de Gastos Anticipo: Al contratista 

quien se le requiere trasladarse, deberá gestionar con dos días de anticipación 
en la Sección de Tesorería la solicitud de los formularios correspondientes, 
para que inicie el proceso de la entrega de los fondos asignados para cubrir el 
Requerimiento de Traslado. 

 
15. Los fondos destinados al contratista por motivo de transporte serán utilizados 

únicamente por la persona que ha sido nombrada. 
 

16. Artículo 9 del Acuerdo Gubernativo Número 26-2019, Liquidación de gastos. 
ñEl contratista debe presentar el Formulario RG-L ñReconocimiento de Gastos 
Liquidaci·nò, dentro de los diez (10) d²as h§biles siguientes a la fecha de 
haberse concluido el requerimiento de trasladoò. Cuando la liquidaci·n no se 
presente dentro del plazo indicado, el Jefe de la Sección de Tesorería con visto 
bueno del Director Financiero, emitirá oficio a la persona que nombró al 
contratista con copia al Director correspondiente, para que realicen las 
gestiones Administrativas para ordenar al contratista el reintegro inmediato de 
los fondos anticipados. De no ser realizado el reintegro, la dirección 
correspondiente y/o jefe inmediato que nombró al contratista, estará obligado 
a realizar los procesos ante la Dirección de Asesoría Jurídica para que realice 
los trámites legales correspondientes y sean devueltos los fondos anticipados 
a la Institución. De lo actuado informará a la Sección de Tesorería de la 
Dirección Financiera para adjuntar toda la documentación en el expediente 
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17. Documentos que se deben entregar para la Liquidación de Reconocimiento de 

Gastos son los siguiente: 
 

Reconocimiento de Gastos en el Interior:  
Å Formulario Reconocimiento de Gastos Liquidación en el interior RG-L; 
Å Informe de comisión; 
Å Plan de comisión; 
Å Planillas de gastos; 
Å Facturas a nombre de la Institución; 
Å Boleta de depósito de reintegro del requerimiento de traslado en el interior 

(cuando aplique): 
Å Si el contratista no hace uso de los recursos asignados y hace el reintegro 

en su totalidad, no es necesario llenar el Formulario de Reconocimiento 
de Gastos Liquidación; 

Å Otros documentos relacionados al pago. 
 
Reconocimiento de Gastos en el Exterior:  
 
Å Formulario Reconocimiento de Gatos Liquidación y fotocopia del 

pasaporte donde conste la entrada y salida del país destino de la comisión 
oficial y la entrada a la República de Guatemala; 

Å Informe de comisión, la cual deberá dirigirse a la persona que emitió el 
nombramiento; y debe incluir los datos relativos a la atención del 
requerimiento de traslado, lugares visitados, objetivos y logros alcanzados; 

Å Si el contratista no hace uso de los recursos asignados y hace el reintegro 
en su totalidad, no es necesario llenar el Reconocimiento de Gastos 
Liquidación; 

Å Otros documentos (que apliquen) relacionados con el pago. 
 
Para el caso de traslado al exterior del país, además de lo anterior deberá 
acompañar documento donde conste el compromiso o invitación a participar 
en el evento y agenda de trabajo. 

 
18. Los comprobantes de gasto deben emitirse por medio de Factura Electrónica 

en Línea -FEL-, a nombre del Instituto Nacional de Estadística con su 
respectivo NIT (Aplica para el reconocimiento de gastos en el interior) y 
deberán estar debidamente razonadas con la firma de quien efectuó los gastos 
y quien los autorizó. 

 
19. Las Facturas Electrónica en Línea -FEL-, de los tres tiempos de alimentación 

y hospedaje debidamente detallados en factura individual por cada tiempo, la 
cual debe de ir con la descripción (Desayuno, almuerzo, cena y hospedaje). 
No se acepta el pago de postres, propinas, ni consumos adicionales a cada 
tiempo de comida. 

 
20. La cuota diaria cubre 24:00 horas a partir de las cero 00:00 horas. 
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21. Las facturas de reconocimiento de gastos deben de coincidir en el día y la hora 

de los gastos efectuados, de lo contrario el contratista deberá de reintegrar el 
valor de la factura.  En los casos que exceptúa este ítem deberá ser solventado 
a través de una justificación por la persona que nombró al contratista con visto 
bueno de la Dirección que pertenece dirigido al Jefe de la Sección de Tesorería 
o al jefe inmediato superior. 

 
22. Los gastos de Reconocimiento asignados a las comisiones oficiales al Interior 

se reconocerán por valor de Q.420.00 diarios según lo que estipula la ley 
distribuida de la manera que sean las necesidades del contratista, toda vez no 
exceda del monto de Q. 100.00 por cada tiempo de comida. 

 
23. El contratista, debe cumplir con los horarios para los gastos de alimentación y 

hospedaje, como se indica, a continuación: 
 

No. Descripción  Horarios  

1 Desayuno A partir de las 06:00hrs. y antes de las 11:59hrs. 

2 Almuerzo A partir de las 12:00hrs. y antes de las 17:59hrs. 

3 Cena A partir de las 18:00 horas. 

4 Hospedaje Pernoctación. 

 
24. No se aprobará el reconocimiento de gastos, si a la liquidación le faltaren 

comprobantes o requisitos que se deben cumplir; o si existen anomalías. En 
tales casos se fijará un plazo improrrogable de cinco (5) días hábiles, contados 
a partir de la comunicación para que presente nueva liquidación con los 
documentos y requisitos correspondientes. Si no presenta la liquidación o no 
presenta los documentos y requisitos respectivos, se procederá a requerir el 
reintegro del monto total por la vía correspondiente. 
 

25. Para el requerimiento de gastos al exterior se realizará el cálculo del monto en 
quetzales, con base en la tasa de cambio oficial de la moneda extranjera 
publicada por el Banco de Guatemala y de acuerdo con la fecha escrita en el 
nombramiento. 

 
26. Los contratistas a los que se les autoricen gastos para requerimientos en el 

exterior deberán presentar a su regreso fotocopia del pasaporte, donde conste 
la entrada y salida del país o de los países destino del traslado oficial y la 
entrada a la República de Guatemala. 
 

27. Si realiza la compra de boletos aéreos, o pases de abordaje, debe de presentar 
comprobante de pago (factura o recibo a nombre del Instituto). 
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28. Comisiones suspendidas: Cuando por alguna razón el Requerimiento de 
Traslado se suspenda o cancele, los fondos anticipados deben reintegrarse a 
más tardar el día siguiente de recibida la notificación, junto con oficio indicando 
el motivo de la comisión suspendida al Jefe de la Sección de Tesorería o al 
Director Financiero en caso de ausencia de este, contra la devolución de los 
formularios RG-A, Reconocimiento de Gasto Anticipo y RG-L, Reconocimiento 
de Gasto Liquidación.  

 
29. Requisitos para realizar la liquidación de reconocimiento de gastos: 

Å Los formularios no deben presentar tachones, borrones, alteraciones o 
correcciones; 

Å Factura Electrónica en Línea original legible; 
Å No presentar pagos con tarjetas de crédito; 
Å Razonar las facturas en el anverso, con excepción de las que por 

dimensiones no es posible, podrá razonar en el reverso de esta; 
Å Se le brindará el primer juego de formularios totalmente gratuito, en caso 

de equivocación el contratista deberá cancelar la cantidad de Q.6.00 por 
cada juego de formularios extra, el cual deberá ser acreditado por medio 
de transferencia (Trámite personal) o depósito bancario debiendo 
presentar la boleta original al momento de solicitar el nuevo juego de 
formularios a la Sección de Tesorería. (No se realizarán reintegros por 
valores diferentes al antes mencionado). 
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Código:   Fecha:  

SAF-DF-DCT-ST / PR-02 Septiembre 2025 

Área a la que pertenece:  Versión:  

Dirección Financiera /  
Departamento de Contabilidad y Tesorería 

/ Sección de Tesorería 

04 

Hoja:  

1 de 6 

 

Procedimiento No.  2: Reconocimiento de gastos. 

No. de 
Paso 

Área 
Responsable  

Puesto 
Responsable  

Actividad  

Apertura de Comisión  

1 
Área Técnica o 
Administrativa 

Director 
Técnico o 

Administrativo 

Emite el plan de comisión y el oficio de 
requerimiento de traslado en el interior o 
exterior del país. 

2 
Área Técnica o 
Administrativa 

Contratista 

Prepara y presenta el expediente a la Sección 
de Tesorería para solicitar el juego de 
formularios. Al momento de solicitar los 
formularios, el contratista debe entregar copia 
del oficio de requerimiento de traslado en el 
interior o exterior. 

3 
Sección de 
Tesorería 

Secretaria de 
Tesorería 

Recibe y revisa el expediente. 

3.1 
Sección de 
Tesorería 

Secretaria de 
Tesorería 

Si la documentación está correcta, entrega los 
formularios, lo anota en el control de 
formularios y solicita al comisionado firme de 
recibido. 

3.2 
Sección de 
Tesorería 

Secretaria de 
Tesorería 

Si la documentación contiene errores, solicita 
corrección.  Regresa al paso 2. 

4 
Área  

Técnica o 
Administrativa 

Contratista 

Llena el formulario RG-A de acuerdo con el 
nombramiento y plan de comisión. Firma y 
solicita la firma de la autoridad que emitió el 
nombramiento.  Entrega el expediente con dos 
copias. 

5 
Sección de 

Presupuesto 
Analista de 

Presupuesto 
Recibe y revisa el expediente. 

5.1 
Sección de 

Presupuesto 
Analista de 

Presupuesto 

Si está bien, firma y sella de recibido, 
anotando las partidas presupuestarias en el 
Formulario RG-A. 

5.2 
Sección de 

Presupuesto 
Analista de 

Presupuesto 
Si la documentación contiene errores, solicita 
corrección.  Regresa al paso 4. 

6 
Sección de 
Compras 

Técnico en 
SIGES 

Recibe y revisa el expediente. 
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Proce dimiento No.  2: Reconocimiento de gastos. Hoja:  2 de 6 

No. 
Paso  

Área 
Responsable  

Puesto 
Responsable  

Actividad  

6.1 
Sección de 
Compras 

Técnico en 
SIGES 

Si la documentación es correcta, acepta la 
documentación y continúa. 

6.2 
Sección de 
Compras 

Técnico en 
SIGES 

Si la documentación contiene errores, solicita 
corrección.  Regresa al paso 4. 

7 
Sección de 
Compras 

Técnico en 
SIGES 

Elabora la orden de compra en SIGES y 
traslada al jefe de Compras. 

8 
Departamento 
de Compras 

Jefe de 
Compras 

Recibe, revisa y analiza la orden de compra. 

8.1 
Departamento 
de Compras 

Jefe de 
Compras 

Si todo está bien, autoriza, imprime, firma y 
sella la gestión de SIGES, adjuntándolo al 
expediente y traslada a Presupuesto. 

8.2 
Departamento 
de Compras 

Jefe de 
Compras 

Si la orden de compra contiene errores, 
solicita corrección.  Regresa al paso 7. 

9 
Sección de 

Presupuesto 
Analista de 

Presupuesto 
Recibe y revisa la orden de compra. 

9.1 
Sección de 

Presupuesto 
Analista de 

Presupuesto 
Si la documentación es correcta, genera el 
CUR de compromiso y traslada. 

9.2 
Sección de 

Presupuesto 
Analista de 

Presupuesto 
Si la documentación contiene errores, solicita 
corrección.  Regresa al paso 7. 

10 
Sección de 

Presupuesto 
Jefe de 

Presupuesto 
Aprueba el CUR de compromiso en SIGES y 
traslada al Departamento de Compras. 

11 
Sección de 
Compras 

Técnico en 
SIGES 

Recibe y elabora la liquidación de la gestión 
en SIGES y traslada a Jefe de Compras. 

12 
Departamento 
de Compras 

Jefe de 
Compras 

Recibe y revisa la liquidación de la gestión en 
SIGES. 

12.1 
Departamento 
de Compras 

Jefe de 
Compras 

Si la documentación es correcta, autoriza la 
liquidación de la gestión. 

12.2 
Departamento 
de Compras 

Jefe de 
Compras 

Si la documentación contiene errores, solicita 
corrección.  Regresa al paso 11. 

13 
Sección de 

Contabilidad 
Auxiliar de 

Contabilidad 
Recibe y revisa expediente. 

13.1 
Sección de 

Contabilidad 
Auxiliar de 

Contabilidad 
Si todo está bien, acepta la documentación y 
continúa. 

13.2 
Sección de 

Contabilidad 
Auxiliar de 

Contabilidad 
Si la documentación contiene errores, solicita 
corrección.  Regresa al paso 11. 

14 
Sección de 

Contabilidad 
Auxiliar de 

Contabilidad 
Genera el CUR de devengado en SIGES y 
traslada. 

15 
Sección de 

Contabilidad 
Jefe de 

Contabilidad 
Recibe, revisa y analiza el CUR de 
devengado. 

15.1 
Sección de 

Contabilidad 
Jefe de 

Contabilidad 
Si el expediente está correcto, aprueba el 
CUR de devengado en SIGES y traslada. 
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No. 
Paso  

Área 
Responsable  

Puesto 
Responsable  

Actividad  

15.2 
Sección de 

Contabilidad 
Jefe de 

Contabilidad 
Si el CUR de devengado contiene errores, 
solicita corrección.  Regresa al paso 14. 

16 
Dirección 
Financiera 

Director 
Financiero 

Recibe, revisa y analiza el CUR de devengado. 

16.1 
Dirección 
Financiera 

Director 
Financiero 

Si el expediente está correcto, autoriza el CUR 
de devengado en SIGES y traslada expediente. 

16.2 
Dirección 
Financiera 

Director 
Financiero 

Si la documentación contiene errores, solicita 
corrección.  Regresa al paso 14. 

17 

Departamento 
de 

Contabilidad y 
Tesorería 

Jefe de 
Contabilidad y 

Tesorería 

Recibe expediente e imprime el CUR de 
Devengado y realiza la solicitud de pago en 
SICOINDES imprime, firma y sella el reporte, y 
traslada. 

18 
Sección de 

Contabilidad 
Auxiliar de 

Contabilidad 

Elabora la carga en la Banca Virtual de la 
transferencia para acreditar a la cuenta 
monetaria del contratista y debitar de la cuenta 
del INE. 

19 
Sección de 

Contabilidad 
Jefe de 

Contabilidad 

Recibe la gestión y verifica los datos de la 
carga: Número de cuenta monetaria; Valor; y, 
Nombre del contratista. 

19.1 
Sección de 

Contabilidad 
Jefe de 

Contabilidad 

Si todo está correcto, habilita la carga en la 
Banca Virtual e imprime el documento 
denominado referencia, firma, sella y traslada. 

19.2 
Sección de 

Contabilidad 
Jefe de 

Contabilidad 
Si la documentación contiene errores, solicita 
corrección.  Regresa al paso 18. 

20 

Departamento 
de 

Contabilidad y 
Tesorería 

Jefe de 
Contabilidad y 

Tesorería 

Recibe expediente y aprueba en SICOINDES el 
CUR de devengado, imprime, firma, sella el 
reporte denominado referencia y traslada. 

21 
Sección de 
Tesorería 

Encargado de 
Registro en 

Banca Virtual y 
SICOINDES 

Recibe, revisa y analiza el documento 
denominado ñreferenciaò. 

21.1 
Sección de 
Tesorería 

Encargado de 
Registro de 

Banca Virtual y 
SICOINDES 

Si todo está correcto, genera y aprueba el pago 
en SICOINDES, en el Módulo de Tesorería, 
verificando que el registro del pago al 
contratista coincida en valor y números de 
cuentas (crédito y débito) anotados en la 
referencia emitida por Contabilidad. 
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No. 
Paso  

Área 
Responsable  

Puesto 
Responsable  

Actividad  

21.2 
Sección de 
Tesorería 

Encargado de 
Registro en 

Banca Virtual 
y SICOINDES 

Si la documentación contiene errores, solicita 
corrección.  Regresa al paso 18. 

22 
Sección de 
Tesorería 

Jefe de 
Tesorería 

Recibe, revisa y analiza expediente. 

22.1 
Sección de 
Tesorería 

Jefe de 
Tesorería 

Si todo está correcto, autoriza la transferencia 
en la Banca Virtual conforme el número de 
referencia y traslada. 

22.2 
Sección de 
Tesorería 

Jefe de 
Tesorería 

Si la documentación contiene errores, solicita 
corrección.  Regresa al paso 18. 

23 
Sección de 
Tesorería 

Encargado de 
Registro en 

Banca Virtual 
y SICOINDES 

Recibe expediente y realiza los registros 
respectivos. 

24 
Sección de 
Tesorería 

Encargado de 
Registro en 

Banca Virtual y 
SICOINDES 

Archiva en el apartado de Anticipos pendientes 
a liquidar. 

25 
Área Técnica o 
Administrativa 

Contratista 

Al finalizar la comisión conforma el expediente 
original con una copia y lo presenta para 
efectuar la liquidación de los fondos 
transferidos. 

Cierre de  comisión  

26 
Sección de 

Presupuesto 
Analista de 

Presupuesto 
Recibe, revisa y analiza el expediente. 

26.1 
Sección de 

Presupuesto 
Analista de 

Presupuesto 
Si la documentación es correcta, anota las 
partidas presupuestarias y traslada. 

26.2 
Sección de 

Presupuesto 
Analista de 

Presupuesto 
Si la documentación contiene errores, solicita 
corrección.  Regresa al paso 25. 

27 
Sección de 
Tesorería 

Encargado de 
Registro en 

Banca Virtual y 
SICOINDES 

Recibe expediente, consolida con el de 
anticipo, revisa, analiza y verifica que la 
liquidación cumpla con los requisitos 
establecidos. 

27.1 
Sección de 
Tesorería 

Encargado de 
Registro en 

Banca Virtual y 
SICOINDES 

Si el expediente está correcto, valida el gasto 
efectuado en la comisión asignada. 

27.2 
Sección de 
Tesorería 

Encargado de 
Registro en 

Banca Virtual y 
SICOINDES 

Si la documentación contiene errores, solicita 
corrección.  Regresa al paso 25. 
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No. 
Paso  

Área 
Responsable  

Puesto 
Responsable  

Actividad  

28 
Sección de 
Tesorería 

Encargado de 
Registro en 

Banca Virtual y 
SICOINDES 

Determina qué tipo de gasto tuvo el contratista: 
Gastó exactamente los recursos asignados 
(Continúa al paso 29); Gasto menos de los 
recursos asignados (Continúa al paso 32); y, 
Gasto más de los recursos asignados 
(Continúa al paso 43). 

29 
Sección de 
Tesorería 

Encargado de 
Registro en 

Banca Virtual y 
SICOINDES 

Gastó exactamente al valor asignado, firma, 
sella y entrega copia de recibido en el 
Formulario RG-L. 

30 
Sección de 
Tesorería 

Jefe de 
Tesorería 

Recibe, firma y sella el formulario RG-L en el 
apartado revisado por: anotando puesto 
funcional. 

31 
Sección de 
Tesorería 

Auxiliar de 
Tesorería 

Escanea y archiva expediente.  

32 
Sección de 
Tesorería 

Encargado de 
Registro en 

Banca Virtual 
y SICOINDES 

Gasto menos del valor asignado, verifica que 
exista la boleta de depósito monetario a favor 
del INE a la cuenta monetaria que corresponde 
por la diferencia no gastada y la revisa. 

32.1 
Sección de 
Tesorería 

Encargado de 
Registro en 

Banca Virtual 
y SICOINDES 

Si tiene la boleta de depósito monetario y el 
expediente está correcto, sella de recibido y 
traslada. 

32.2 
Sección de 
Tesorería 

Encargado de 
Registro en 

Banca Virtual 
y SICOINDES 

Si no existe boleta de reintegro o si el 
expediente contiene errores, solicita 
correcciones para que el contratista efectúe el 
depósito y las correcciones. Regresa al paso 25. 

33 
Sección de 
Tesorería 

Jefe de 
Tesorería 

Recibe, revisa y analiza el expediente. 

33.1 
Sección de 
Tesorería 

Secretaria de 
Tesorería 

Si la documentación cumple con lo requerido, 
razona la boleta y anota número de correlativo. 
Traslada expediente. 

33.2 
Sección de 
Tesorería 

Jefe de 
Tesorería 

Si la documentación contiene errores, solicita 
corrección.  Regresa al paso 25. 

34 
Sección de 
Compras 

Jefe de 
Compras 

Elabora la devolución parcial del gasto en 
SIGES. 

35 
Departamento 
de Compras 

Jefe de 
Compras 

Aprueba la devolución parcial en SIGES y 
traslada el expediente. 
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No. 
Paso  

Área 
Responsable  

Puesto 
Responsable  

Actividad  

36 
Sección de 

Contabilidad 
Jefe de 

Contabilidad 
Recibe, revisa y analiza el expediente. 

36.1 
Sección de 

Contabilidad 
Jefe de 

Contabilidad 
Si todo está correcto, emite el CUR de 
devolución de liquidación en SIGES y traslada. 

36.2 
Sección de 

Contabilidad 
Jefe de 

Contabilidad 
Si la devolución parcial contiene errores, 
solicita corrección.  Regresa al paso 34. 

37 
Depto. de 

Contabilidad y 
Tesorería 

Jefe de 
Contabilidad y 

Tesorería 

Aprueba el CUR de devolución de liquidación, 
imprime reporte, firma y sella. 

38 
Sección de 
Compras 

Jefe de 
Compras 

Recibe el CUR de liquidación, elabora la 
reversión parcial de compromiso en SIGES. 

39 
Departamento 
de Compras 

Jefe de 
Compras 

Revisa y analiza la reversión parcial de 
compromiso. 

39.1 
Departamento 
de Compras 

Jefe de 
Compras 

Si todo está correcto, aprueba la reversión 
parcial de compromiso y traslada el expediente. 

39.2 
Departamento 
de Compras 

Analista de 
Presupuesto 

Si la documentación contiene errores, solicita 
corrección.  Regresa al paso 38. 

40 
Sección de 

Presupuesto 
Analista de 

Presupuesto 
Recibe expediente y genera el CUR de 
reversión. 

41 
Sección de 

Presupuesto 
Jefe de 

Presupuesto 
Recibe el expediente y revisa el CUR de 
reversión. 

41.1 
Sección de 

Presupuesto 
Jefe de 

Presupuesto 
Si está todo bien, aprueba la gestión en SIGES 
y traslada el expediente. 

41.2 
Sección de 

Presupuesto 
Jefe de 

Presupuesto 
Si la documentación contiene errores, solicita 
corrección.  Regresa al paso 40. 

42 
Sección de 
Tesorería 

Secretaria de 
Tesorería 

Recibe expediente, escanea y archiva. Fin del 
procedimiento. 

43 
Área Técnica o 
Administrativa 

Contratista 
Utilizó más del valor asignado, adjunta al 
expediente ampliación de nombramiento, de 
liquidación y traslada (Vuelve al paso 1). 

Fin del Procedimiento  
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Flujograma del Procedimiento No. 2: Reconocimiento de gastos  
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